








ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106879
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES
BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción
de mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
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de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

4299500110 *CLIPS STANDAR 25 MM METALICOS

CLIPS STANDAR 25 MM METALICO
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    TAMAÑO: 25 MM
 -    FABRICANTE: FRAMECO S.A
 -    MATERIAL: CUERPO DE ACERO
NIQUELADO
 -    MODELO: CLIP STANDARD 25 MM
METÁLICO
 -    ESPESOR DEL ALAMBRE: 0.80 MM
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 100 UNIDADES
 -    COLOR: PLATA
 -    PESO: 35 G

7 0,2490 0,0000 1,7430 12,0000 1,9522 530804

Subtotal 1,7430

Impuesto al valor agregado (12%) 0,2092

Total 1,9522
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



Número de Items 7

Flete 0,0000

Total de la Orden 1,9522
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 16:07:47
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106880
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

DISTRIBUIDORA LA CONDAMINE
Razón
social:

Falconi
Cisneros Jose
Luis

RUC: 1715241525001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

compraspublicas@lacondamine.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

compraspublicas@lacondamine.com.ec

Teléfono: 0999008060 026008952 026010417 026046724 0998736219

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3411337704
Código de la
Entidad Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron Iglesias Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3699000188 *GRAPADORA NORMAL METALICA GRANDE

GRAPADORA NORMAL METALICA GRANDE
MARCA: EAGLE
 -    MATERIAL PARTE SUPERIOR: METAL Y PLÁSTICO
 -    ANCHO: 3.5 CM
 -    PESO: 300 GR
 -    LARGO: 18 CM
 -    ALTO: 5 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    MATERIAL BASE: ANTIDESLIZANTE
 -    MODELO: GRAPADORA NORMAL METÁLICA GRANDE
 -    PROFUNDIDAD DE GARGANTA: PARA TIPO DE GRAPA
ESTÁNDAR 26/6
 -    FABRICANTE: TUNG YUNG INTERNATIONAL HONG KONG
LIMITED

5 4,0000 0,0000 20,0000 12,0000 22,4000 530804

Subtotal 20,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 2,4000

Total 22,4000

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 22,4000
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:47:11
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106881
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ORELLANA
GUERRERO
EDGAR
FRANCISCO

RUC: 0101590479001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

susuper5@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

susuper5@hotmail.com

Teléfono: 0996132438 072860371 072804880

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

1200003418
Código de la
Entidad
Financiera:

210312
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
DEL
AUSTRO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN
DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

36990001148 *MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA GRUESA
VARIOS COLORES

MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA GRUESA
VARIOS COLORES
MARCA: CARIOCA
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    PESO: 15.2 G
 -    LARGO: 129 MM
 -    COLOR: AZUL, ROJO, VERDE Y NEGRO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA
 -    TIPO DE PUNTA: BISELADA ES DECIR CORTADA
EN ÁNGULO QUE PERMITE DOS TIPOS DE TRAZOS
 -    MODELO: PUNTA GRUESA
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO

17 0,3300 0,0000 5,6100 12,0000 6,2832 530804
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL

Subtotal 5,6100

Impuesto al valor agregado
(12%)

0,6732

Total 6,2832

Número de Items 17

Flete 0,0000

Total de la Orden 6,2832
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:46:20
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106882
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES
BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción
de mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
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de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

3699000163 *CARPETAS PLASTICAS FANTASIA

CARPETAS PLASTICAS FANTASIA
MARCA: ONEROM
 -    ESPESOR DEL PLÁSTICO: 180 MICRAS
 -    ALTO: 32 CM
 -    MODELO: CARPETA PLÁSTICA FANTASIA
 -    PESO: 37 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ANCHO: 23 CM
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    FABRICANTE: PROVEEDORA ONEROM

90 0,1790 0,0000 16,1100 12,0000 18,0432 530804

Subtotal 16,1100

Impuesto al valor agregado
(12%)

1,9332

Total 18,0432

Número de Items 90
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:
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PABLO VINICIO
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Flete 0,0000

Total de la Orden 18,0432
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:45:54
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106883
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES
BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción
de mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
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de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3692000125 *CINTA ADHESIVA 18 X 50 YDAS

CINTA ADHESIVA 18 X 50 YDAS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR
 -    DIÁMETRO: MEDIDA 18MM X 50 YD 9.4 CM
DIAMETRO
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A
BASE DE AGUA DE PRESIÓN SENSIBLE
 -    MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO
BIORIENTADO
 -    MODELO: CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 18 X
50 YD
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    PESO APROXIMADO (UND): 41 G
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

10 0,2690 0,0000 2,6900 12,0000 3,0128 530804

Subtotal 2,6900
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



Impuesto al valor agregado
(12%)

0,3228

Total 3,0128

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,0128
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:45:22
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106884
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ORELLANA
GUERRERO
EDGAR
FRANCISCO

RUC: 0101590479001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

susuper5@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

susuper5@hotmail.com

Teléfono: 0996132438 072860371 072804880

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

1200003418
Código de la
Entidad
Financiera:

210312
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
DEL
AUSTRO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN
DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

36990001101 *MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA
GRUESA

MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA
GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE ROJO
PUNTA GRUESA
 -    LARGO: 129 MM
 -    DIÁMETRO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: ROJO
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA
 -    COLOR DE LA TINTA: ROJO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

9 0,3100 0,0000 2,7900 12,0000 3,1248 530804
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



 -    PESO APROXIMADO (UND): 15.2 G
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN:
POLIPROPILENO

Subtotal 2,7900

Impuesto al valor agregado
(12%)

0,3348

Total 3,1248

Número de Items 9

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,1248
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:44:53
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106885
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ORELLANA
GUERRERO
EDGAR
FRANCISCO

RUC: 0101590479001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

susuper5@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

susuper5@hotmail.com

Teléfono: 0996132438 072860371 072804880

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

1200003418
Código de la
Entidad
Financiera:

210312
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
DEL
AUSTRO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN
DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

36990001100 *MARCADOR PERMANENTE NEGRO
PUNTA GRUESA

MARCADOR PERMANENTE NEGRO
PUNTA GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    MATERIAL FELPA: POLIESTIRENO EN FIBRA
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: NEGRO
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN:
POLIPROPILENO
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE
NEGRO PUNTA GRUESA
 -    MATERIAL PUNTA: MATERIAL POROSO
 -    COLOR DE LA TINTA: NEGRO
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

10 0,3100 0,0000 3,1000 12,0000 3,4720 530804
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



 -    PESO ANILLO METÁLICO: 15.2 G
 -    LARGO: 129 MM
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO

Subtotal 3,1000

Impuesto al valor agregado
(12%)

0,3720

Total 3,4720

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,4720
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:44:27
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106388
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES
BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción
de mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Este material de Aseo es para los CDI's de Atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
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de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

321931018 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z 150
UNIDADES

PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z DE 150
UNIDADES
MARCA: FOREST
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE CIENTO
CINCUENTA [150] UNIDADES
 -    FABRICANTE: DAKPOINT S.A.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO HOJA
SENCILLA: 23 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO HOJA SENCILLA:
21 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA:
INTERFOLIADO EN Z
 -    USOS: SECADO DE MANOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 42 G/M2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL TOALLAS:
FIBRAS RECICLADAS MÁS DE UN 50%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 45 G
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    ENVASE: LA ENVOLTURA ES DE PLÁSTICO , CUBRE
TOTALMENTE DE LA CONTAMINACIÓN [HUMEDAD, POLVO,

90 0,9700 0,0000 87,3000 12,0000 97,7760 530805
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



INSECTOS, ETC.], ASÍ COMO DEL MANEJO Y ESTIBADO.

Subtotal 87,3000

Impuesto al valor agregado
(12%)

10,4760

Total 97,7760

Número de Items 90

Flete 0,0000

Total de la Orden 97,7760
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 15:16:22
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106389
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PROTISA ECUADOR
Razón
social:

PRODUCTOS
TISSUE DEL
ECUADOR
S.A.

RUC: 1792083354001

Nombre del
representante
legal:

ARCOS RODAS EDUARDO RAUL

Correo
electrónico el
representante
legal:

stephanie.carrion@softys.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

stephanie.carrion@softys.com

Teléfono: 0987329075 0991836248 0981595857 04500160

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

02006078083
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES BIBLIAN
DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME SERRANO
Y FRAY VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Este material de Aseo es para los CDI's de Atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

321930018 *PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS

PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250
METROS
MARCA: ELITE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIEMPO DE ABSORCIÓN: 50S
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA ROTURA
POR TRACCIÓN LONGITUDINAL: 50 N-M
 -    ENVASE Y ETIQUETADO: DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5 DE LA NTE INEN 1430, LA
CUALINDICA QUE: LOS RÓTULOS IMPRESOS DE LOS ROLLOS PARA
USO EN EL HOGAR EINSTITUCIONAL DEBEN SER FÁCILMENTE
LEGIBLES EN CONDICIONES DE VISIÓN NORMAL,REDACTADOS EN
ESPAÑOL, ELABORADOS DE TAL FORMA QUE NO DESAPAREZCAN
BAJOCONDICIONES DE USO NORMAL Y DEBEN CONTENER COMO
MÍNIMO LA SIGUIENTEINFORMACIÓN: A] LONGITUD TOTAL EN
METROS [M], B] MARCA COMERCIAL, C] EL NOMBREDEL
FABRICANTE, D] NÚMERO DE ROLLOS POR PAQUETE, E] NÚMERO DE
CAPAS, F]DIRECCIÓN DEL FABRICANTE, CIUDAD Y PAÍS. EL
EMPAQUE PARA LOS PRODUCTOS QUESEAN OFRECIDOS AL
CONSUMIDOR FINAL DEBERÁ SER UNA ENVOLTURA DE PLÁSTICO
UOTRO MATERIAL QUE LO PROTEJA DE LA CONTAMINACIÓN
HUMEDAD, POLVO, INSECTOS,ETC., DE MANEJO Y ESTIBADO.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD DE LA HOJA ENTRE
PERFORACIONES: EN LA NORMA INEN 1430 2015 NO APLICA
LONGITUD DE LA HOJA ENTRE PERFORACIONESPARA PAPEL
HIGIENICO INSTITUCIONAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 29.6 GR-M2
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD

130 1,6000 0,0000 208,0000 12,0000 232,9600 530805
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 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO DE HOJA: 8,9 CM. EN LA
INEN 1430 2015 NO APLICA ANCHO DE HOJA PARA EL PAPEL
HIGIÉNICOINSTITUCIONAL
 -    FABRICANTE: PROTISA COLOMBIA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    USOS: ASEO PERSONAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: PAPEL RECICLADO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO: 250 METROS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: PAPEL
HIGIÉNICO LIBRE DE MANCHAS, GRUMOS DE FIBRAS, ASTILLAS DE
MADERA OCUALQUIER OTRO MATERIAL EXTRAÑO A SU
COMPOSICIÓN REGULAR. APTO PARADISPENSADOR UNIVERSAL

Subtotal 208,0000

Impuesto al valor agregado
(12%)

24,9600

Total 232,9600

Número de Items 130

Flete 0,0000

Total de la Orden 232,9600
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 15:15:36
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106879
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES
BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción
de mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
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de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

4299500110 *CLIPS STANDAR 25 MM METALICOS

CLIPS STANDAR 25 MM METALICO
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    TAMAÑO: 25 MM
 -    FABRICANTE: FRAMECO S.A
 -    MATERIAL: CUERPO DE ACERO
NIQUELADO
 -    MODELO: CLIP STANDARD 25 MM
METÁLICO
 -    ESPESOR DEL ALAMBRE: 0.80 MM
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 100 UNIDADES
 -    COLOR: PLATA
 -    PESO: 35 G

7 0,2490 0,0000 1,7430 12,0000 1,9522 530804

Subtotal 1,7430

Impuesto al valor agregado (12%) 0,2092

Total 1,9522
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Número de Items 7

Flete 0,0000

Total de la Orden 1,9522
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 16:07:47
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106880
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

DISTRIBUIDORA LA CONDAMINE
Razón
social:

Falconi
Cisneros Jose
Luis

RUC: 1715241525001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

compraspublicas@lacondamine.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

compraspublicas@lacondamine.com.ec

Teléfono: 0999008060 026008952 026010417 026046724 0998736219

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3411337704
Código de la
Entidad Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron Iglesias Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3699000188 *GRAPADORA NORMAL METALICA GRANDE

GRAPADORA NORMAL METALICA GRANDE
MARCA: EAGLE
 -    MATERIAL PARTE SUPERIOR: METAL Y PLÁSTICO
 -    ANCHO: 3.5 CM
 -    PESO: 300 GR
 -    LARGO: 18 CM
 -    ALTO: 5 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    MATERIAL BASE: ANTIDESLIZANTE
 -    MODELO: GRAPADORA NORMAL METÁLICA GRANDE
 -    PROFUNDIDAD DE GARGANTA: PARA TIPO DE GRAPA
ESTÁNDAR 26/6
 -    FABRICANTE: TUNG YUNG INTERNATIONAL HONG KONG
LIMITED

5 4,0000 0,0000 20,0000 12,0000 22,4000 530804

Subtotal 20,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 2,4000

Total 22,4000

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 22,4000
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:47:11
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106881
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ORELLANA
GUERRERO
EDGAR
FRANCISCO

RUC: 0101590479001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

susuper5@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

susuper5@hotmail.com

Teléfono: 0996132438 072860371 072804880

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

1200003418
Código de la
Entidad
Financiera:

210312
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
DEL
AUSTRO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN
DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

36990001148 *MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA GRUESA
VARIOS COLORES

MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA GRUESA
VARIOS COLORES
MARCA: CARIOCA
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    PESO: 15.2 G
 -    LARGO: 129 MM
 -    COLOR: AZUL, ROJO, VERDE Y NEGRO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA
 -    TIPO DE PUNTA: BISELADA ES DECIR CORTADA
EN ÁNGULO QUE PERMITE DOS TIPOS DE TRAZOS
 -    MODELO: PUNTA GRUESA
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO

17 0,3300 0,0000 5,6100 12,0000 6,2832 530804
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 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL

Subtotal 5,6100

Impuesto al valor agregado
(12%)

0,6732

Total 6,2832

Número de Items 17

Flete 0,0000

Total de la Orden 6,2832
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:46:20
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106882
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES
BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción
de mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
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de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

3699000163 *CARPETAS PLASTICAS FANTASIA

CARPETAS PLASTICAS FANTASIA
MARCA: ONEROM
 -    ESPESOR DEL PLÁSTICO: 180 MICRAS
 -    ALTO: 32 CM
 -    MODELO: CARPETA PLÁSTICA FANTASIA
 -    PESO: 37 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ANCHO: 23 CM
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    FABRICANTE: PROVEEDORA ONEROM

90 0,1790 0,0000 16,1100 12,0000 18,0432 530804

Subtotal 16,1100

Impuesto al valor agregado
(12%)

1,9332

Total 18,0432

Número de Items 90
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



Flete 0,0000

Total de la Orden 18,0432
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:45:54
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106883
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES
BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción
de mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
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de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3692000125 *CINTA ADHESIVA 18 X 50 YDAS

CINTA ADHESIVA 18 X 50 YDAS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR
 -    DIÁMETRO: MEDIDA 18MM X 50 YD 9.4 CM
DIAMETRO
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A
BASE DE AGUA DE PRESIÓN SENSIBLE
 -    MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO
BIORIENTADO
 -    MODELO: CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 18 X
50 YD
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    PESO APROXIMADO (UND): 41 G
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

10 0,2690 0,0000 2,6900 12,0000 3,0128 530804

Subtotal 2,6900
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



Impuesto al valor agregado
(12%)

0,3228

Total 3,0128

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,0128
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:45:22
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106884
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ORELLANA
GUERRERO
EDGAR
FRANCISCO

RUC: 0101590479001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

susuper5@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

susuper5@hotmail.com

Teléfono: 0996132438 072860371 072804880

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

1200003418
Código de la
Entidad
Financiera:

210312
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
DEL
AUSTRO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN
DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

36990001101 *MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA
GRUESA

MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA
GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE ROJO
PUNTA GRUESA
 -    LARGO: 129 MM
 -    DIÁMETRO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: ROJO
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA
 -    COLOR DE LA TINTA: ROJO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

9 0,3100 0,0000 2,7900 12,0000 3,1248 530804
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



 -    PESO APROXIMADO (UND): 15.2 G
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN:
POLIPROPILENO

Subtotal 2,7900

Impuesto al valor agregado
(12%)

0,3348

Total 3,1248

Número de Items 9

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,1248
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:44:53
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106885
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ORELLANA
GUERRERO
EDGAR
FRANCISCO

RUC: 0101590479001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

susuper5@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

susuper5@hotmail.com

Teléfono: 0996132438 072860371 072804880

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

1200003418
Código de la
Entidad
Financiera:

210312
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
DEL
AUSTRO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN
DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

36990001100 *MARCADOR PERMANENTE NEGRO
PUNTA GRUESA

MARCADOR PERMANENTE NEGRO
PUNTA GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    MATERIAL FELPA: POLIESTIRENO EN FIBRA
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: NEGRO
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN:
POLIPROPILENO
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE
NEGRO PUNTA GRUESA
 -    MATERIAL PUNTA: MATERIAL POROSO
 -    COLOR DE LA TINTA: NEGRO
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

10 0,3100 0,0000 3,1000 12,0000 3,4720 530804
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



 -    PESO ANILLO METÁLICO: 15.2 G
 -    LARGO: 129 MM
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO

Subtotal 3,1000

Impuesto al valor agregado
(12%)

0,3720

Total 3,4720

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,4720
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:44:27
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106388
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES
BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción
de mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Este material de Aseo es para los CDI's de Atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2106388...

1 de 3 30/11/2021 15:14



de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

321931018 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z 150
UNIDADES

PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z DE 150
UNIDADES
MARCA: FOREST
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE CIENTO
CINCUENTA [150] UNIDADES
 -    FABRICANTE: DAKPOINT S.A.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO HOJA
SENCILLA: 23 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO HOJA SENCILLA:
21 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA:
INTERFOLIADO EN Z
 -    USOS: SECADO DE MANOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 42 G/M2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL TOALLAS:
FIBRAS RECICLADAS MÁS DE UN 50%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 45 G
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    ENVASE: LA ENVOLTURA ES DE PLÁSTICO , CUBRE
TOTALMENTE DE LA CONTAMINACIÓN [HUMEDAD, POLVO,

90 0,9700 0,0000 87,3000 12,0000 97,7760 530805
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



INSECTOS, ETC.], ASÍ COMO DEL MANEJO Y ESTIBADO.

Subtotal 87,3000

Impuesto al valor agregado
(12%)

10,4760

Total 97,7760

Número de Items 90

Flete 0,0000

Total de la Orden 97,7760
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 15:16:22

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2106388...

3 de 3 30/11/2021 15:14



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106389
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PROTISA ECUADOR
Razón
social:

PRODUCTOS
TISSUE DEL
ECUADOR
S.A.

RUC: 1792083354001

Nombre del
representante
legal:

ARCOS RODAS EDUARDO RAUL

Correo
electrónico el
representante
legal:

stephanie.carrion@softys.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

stephanie.carrion@softys.com

Teléfono: 0987329075 0991836248 0981595857 04500160

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

02006078083
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES BIBLIAN
DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME SERRANO
Y FRAY VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Este material de Aseo es para los CDI's de Atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

321930018 *PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS

PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250
METROS
MARCA: ELITE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIEMPO DE ABSORCIÓN: 50S
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA ROTURA
POR TRACCIÓN LONGITUDINAL: 50 N-M
 -    ENVASE Y ETIQUETADO: DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5 DE LA NTE INEN 1430, LA
CUALINDICA QUE: LOS RÓTULOS IMPRESOS DE LOS ROLLOS PARA
USO EN EL HOGAR EINSTITUCIONAL DEBEN SER FÁCILMENTE
LEGIBLES EN CONDICIONES DE VISIÓN NORMAL,REDACTADOS EN
ESPAÑOL, ELABORADOS DE TAL FORMA QUE NO DESAPAREZCAN
BAJOCONDICIONES DE USO NORMAL Y DEBEN CONTENER COMO
MÍNIMO LA SIGUIENTEINFORMACIÓN: A] LONGITUD TOTAL EN
METROS [M], B] MARCA COMERCIAL, C] EL NOMBREDEL
FABRICANTE, D] NÚMERO DE ROLLOS POR PAQUETE, E] NÚMERO DE
CAPAS, F]DIRECCIÓN DEL FABRICANTE, CIUDAD Y PAÍS. EL
EMPAQUE PARA LOS PRODUCTOS QUESEAN OFRECIDOS AL
CONSUMIDOR FINAL DEBERÁ SER UNA ENVOLTURA DE PLÁSTICO
UOTRO MATERIAL QUE LO PROTEJA DE LA CONTAMINACIÓN
HUMEDAD, POLVO, INSECTOS,ETC., DE MANEJO Y ESTIBADO.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD DE LA HOJA ENTRE
PERFORACIONES: EN LA NORMA INEN 1430 2015 NO APLICA
LONGITUD DE LA HOJA ENTRE PERFORACIONESPARA PAPEL
HIGIENICO INSTITUCIONAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 29.6 GR-M2
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD

130 1,6000 0,0000 208,0000 12,0000 232,9600 530805
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO DE HOJA: 8,9 CM. EN LA
INEN 1430 2015 NO APLICA ANCHO DE HOJA PARA EL PAPEL
HIGIÉNICOINSTITUCIONAL
 -    FABRICANTE: PROTISA COLOMBIA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    USOS: ASEO PERSONAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: PAPEL RECICLADO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO: 250 METROS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: PAPEL
HIGIÉNICO LIBRE DE MANCHAS, GRUMOS DE FIBRAS, ASTILLAS DE
MADERA OCUALQUIER OTRO MATERIAL EXTRAÑO A SU
COMPOSICIÓN REGULAR. APTO PARADISPENSADOR UNIVERSAL

Subtotal 208,0000

Impuesto al valor agregado
(12%)

24,9600

Total 232,9600

Número de Items 130

Flete 0,0000

Total de la Orden 232,9600
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 15:15:36
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106893
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ORELLANA
GUERRERO
EDGAR
FRANCISCO

RUC: 0101590479001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

susuper5@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

susuper5@hotmail.com

Teléfono: 0996132438 072860371 072804880

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

1200003418
Código de la
Entidad
Financiera:

210312
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
DEL
AUSTRO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN
DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

389110733 *LAPICES DE COLOR CAJA 12 UNIDADES

LAPICES DE COLOR CAJA 12
UNIDADES
MARCA: CARIOCA
 -    MINA: VARIOS COLORES
 -    MATERIAL: RESINA, MADERA Y GRAFITO
 -    PESO: 90 G POR CAJA
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 7,0 MM
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    DIÁMETRO DE LA MINA: 3 MM
 -    MODELO: LÁPICES COLOR CAJA DE 12
UNIDADES
 -    FORMA DEL CUERPO: TRIANGULAR
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 12 UNIDADES
 -    LARGO: 18 CM
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL

26 1,1300 0,0000 29,3800 12,0000 32,9056 530804
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



Subtotal 29,3800

Impuesto al valor agregado
(12%)

3,5256

Total 32,9056

Número de Items 26

Flete 0,0000

Total de la Orden 32,9056
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:37:55
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106894
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ORELLANA
GUERRERO
EDGAR
FRANCISCO

RUC: 0101590479001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

susuper5@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

susuper5@hotmail.com

Teléfono: 0996132438 072860371 072804880

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

1200003418
Código de la
Entidad
Financiera:

210312
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
DEL
AUSTRO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN
DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

389110736 *LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12
UNIDADES

LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12
UNIDADES
MARCA: CARIOCA
 -    MINA: TIPO HB
 -    DIÁMETRO DE LA MINA: 2 MM
 -    FORMA DEL CUERPO: TRIANGULAR
 -    COLOR: TURQUESA CON LINEAS AZUL
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    PESO: 86 G
 -    MODELO: LÁPIZ HB CON GOMA CAJA 12
UNIDADES
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 12 UNIDADES
 -    MATERIAL: RESINA, MADERA Y GRAFITO
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 7 MM
 -    LARGO: 18.98 CM

19 1,1300 0,0000 21,4700 12,0000 24,0464 530804
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



Subtotal 21,4700

Impuesto al valor agregado
(12%)

2,5764

Total 24,0464

Número de Items 19

Flete 0,0000

Total de la Orden 24,0464
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:34:22
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106895
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ORELLANA
GUERRERO
EDGAR
FRANCISCO

RUC: 0101590479001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

susuper5@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

susuper5@hotmail.com

Teléfono: 0996132438 072860371 072804880

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

1200003418
Código de la
Entidad
Financiera:

210312
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
DEL
AUSTRO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN
DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3212920150 *SOBRE MANILA F4

SOBRE MANILA F4
MARCA: IDEAL
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    SOLAPA: TROQUELADO CON FILM
AUTOADHESIVO
 -    GRAMAJE: 75 G/M2
 -    PESO: 15 G
 -    ANCHO: 34 CM
 -    MATERIAL: PAPEL MANILA
 -    FABRICANTE: INDUSTRIAS UNIDAS CIA
LTDA
 -    LARGO: 25 CM
 -    MODELO: SOBRE MANILA F4 CON FILM
AUTOADHESIVO
 -    COLOR: AMARILLO

50 0,0475 0,0000 2,3750 12,0000 2,6600 530804
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



Subtotal 2,3750

Impuesto al valor agregado
(12%)

0,2850

Total 2,6600

Número de Items 50

Flete 0,0000

Total de la Orden 2,6600
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:33:29
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106886
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES
BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción
de mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
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de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

429950019 *CLIPS MARIPOSA CAJA DE 50 UNIDADES

CLIPS MARIPOSA CAJA DE 50 UNIDADES
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    MATERIAL: CUERPO DE ACERO NIQUELADO
 -    ANCHO: 30 MM
 -    FABRICANTE: FRAMECO S.A
 -    PESO: 139 G
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 50 UNIDADES
 -    MODELO: CLIP MARIPOSA CAJA DE 50
UNIDADES
 -    LARGO: 40 MM
 -    COLOR: PLATA

11 0,6700 0,0000 7,3700 12,0000 8,2544 530804

Subtotal 7,3700

Impuesto al valor agregado (12%) 0,8844

Total 8,2544
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



Número de Items 11

Flete 0,0000

Total de la Orden 8,2544
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:43:52
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106887
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

DISTRIBUIDORA LA CONDAMINE
Razón
social:

Falconi
Cisneros Jose
Luis

RUC: 1715241525001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

compraspublicas@lacondamine.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

compraspublicas@lacondamine.com.ec

Teléfono: 0999008060 026008952 026010417 026046724 0998736219

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3411337704
Código de la
Entidad Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron Iglesias Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

4516002110 *PERFORADORA DE ESCRITORIO GRANDE

PERFORADORA DE ESCRITORIO GRANDE
MARCA: EAGLE
 -    MATERIAL MANGO: ACERO INOXIDABLE
 -    MATERIAL BASE: PLÁSTICO
 -    LARGO: 140 MM
 -    INCLUYE: RECEPTACULO PARA RESIDUOS
 -    FABRICANTE: TUNG YUNG INTERNATIONAL (HONG KONG)
LIMITED
 -    CAPACIDAD: PERFORA HASTA 20 HOJAS
 -    ANCHO: 110 MM
 -    ALTO: 120 MM
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    PESO: 400 GR
 -    REGLA: INTEGRADA PARA CENTRAR
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MODELO: PERFORADORA DE ESCRITORIO GRANDE
 -    NÚMERO DE PERFORACIONES: 2 PERFORACIONES A 8 CM

2 4,5000 0,0000 9,0000 12,0000 10,0800 530804

Subtotal 9,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 1,0800

Total 10,0800

Número de Items 2

Flete 0,0000

Total de la Orden 10,0800
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:43:15
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106888
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES
BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción
de mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2106888...

1 de 3 18/11/2021 9:40



de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

36990001105 *MASKING DE 2 PULG. X 40 YARDAS
MULTIUSO

MASKING DE 2 PULG. X 40 YARDAS
MULTIUSO
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MATERIAL SUSTRATO: PAPEL CREPÉ
 -    COLOR: CREMA
 -    ANCHO: 2 PULGADAS
 -    MODELO: MASKING DE 2" X 40 YARDAS
MULTIUSO
 -    PESO: 146 G
 -    MATERIAL ADHESIVO: HULE NATURAL -
RESINA
 -    EXTENSIÓN: 40 YARDAS
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PEGAJOSIDAD: 5
 -    ADHESIÓN AL ACERO: 400 G/CM

20 1,4500 0,0000 29,0000 12,0000 32,4800 530804

Subtotal 29,0000
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



Impuesto al valor agregado
(12%)

3,4800

Total 32,4800

Número de Items 20

Flete 0,0000

Total de la Orden 32,4800
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:42:54
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106889
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

DISTRIBUIDORA LA CONDAMINE
Razón
social:

Falconi
Cisneros Jose
Luis

RUC: 1715241525001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

compraspublicas@lacondamine.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

compraspublicas@lacondamine.com.ec

Teléfono: 0999008060 026008952 026010417 026046724 0998736219

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3411337704
Código de la
Entidad Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron Iglesias Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

36990001125 *SEPARADORES PLASTICOS A4 FUNDA ABECEDARIO

SEPARADORES PLASTICOS A4 FUNDA ABECEDARIO
MARCA: MARCO VINICIO SARMIENTO
 -    REFUERZOS: CON PERFORACIONES PARA CARPETA
 -    MODELO: SEPARADORES PLÁSTICO A4 FUNDA DE A-Z
ABECEDARIOS CON PERFORACIONES
 -    PRESENTACIÓN: PESTAÑAS IMPRESAS DE A-Z ABECEDARIOS
 -    FABRICANTE: MARCO VINICIO SARMIENTO
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    UNIDAD: FUNDA DE SEPARADORES PLÁSTICOS A4 A A LA Z
 -    ESPESOR DEL PLÁSTICO: 120 MICRONES
 -    PESO: 110GR
 -    LARGO: 29.5CM
 -    ANCHO: 22.0CM
 -    MATERIAL: PLASTICO

30 1,0400 0,0000 31,2000 12,0000 34,9440 530804

Subtotal 31,2000

Impuesto al valor agregado (12%) 3,7440

Total 34,9440

Número de Items 30

Flete 0,0000

Total de la Orden 34,9440
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:42:02
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106890
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES
BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción
de mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
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de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3699000199 *MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA
GRUESA

MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA
GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA
PUNTA BISELADA
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    LARGO: 129 MM
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: AZUL
 -    COLOR DE LA TINTA: AZUL
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    PESO: 15.2 G
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE AZUL
PUNTA GRUESA

9 0,3900 0,0000 3,5100 12,0000 3,9312 530804
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Firmado electrónicamente por:

ANA LUCIA
HERAS

Firmado electrónicamente por:
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PABLO VINICIO
PADRON
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Subtotal 3,5100

Impuesto al valor agregado (12%) 0,4212

Total 3,9312

Número de Items 9

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,9312
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:41:21
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002106891
Fecha de
emisión:

16-11-2021
Fecha de
aceptación:

18-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ORELLANA
GUERRERO
EDGAR
FRANCISCO

RUC: 0101590479001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

susuper5@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

susuper5@hotmail.com

Teléfono: 0996132438 072860371 072804880

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

1200003418
Código de la
Entidad
Financiera:

210312
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
DEL
AUSTRO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 03D01
AZOGUES BIBLIAN
DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material de oficina para los CDI's de atención directa de la Dirección Distrital Azogues
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3212920135 *ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8
CMS

ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO
8 CMS
MARCA: BENE
 -    PESO: 400 G
 -    MATERIAL: CARTÓN
 -    LARGO: 33 CM
 -    DIMENSIÓN DEL LOMO: 8 CM
 -    COLOR: NEGRO
 -    MODELO: TAMAÑO OFICIO, LOMO 8 CMS
CON RADO
 -    MECANISMO Y PRESOR: METÁLICO
RESISTENTE A LA CORROSIÓN
 -    MATERIAL FONDO EXTERIOR: PAPEL 120 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL FONDO INTERIOR: PAPEL 90 G

34 1,1600 0,0000 39,4400 12,0000 44,1728 530804
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ANA LUCIA
HERAS
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 -    CALIBRE DEL CARTÓN: 1,75 MM
 -    FABRICANTE: INDUSTRIAS UNIDAS CIA.
LTDA
 -    ANCHO: 28 CM

Subtotal 39,4400

Impuesto al valor agregado
(12%)

4,7328

Total 44,1728

Número de Items 34

Flete 0,0000

Total de la Orden 44,1728
Fecha de Impresión: jueves 18 de noviembre de 2021, 09:40:34
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002108418
Fecha de
emisión:

19-11-2021
Fecha de
aceptación:

23-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

CLUSTERPACK
Razón
social:

CAJAS Y
EMPAQUES
INDUSTRIALES
CLUSTERPACK
CPK S.A.

RUC: 1792722357001

Nombre del
representante
legal:

MONTALVO TORRES MARISOL BERTHA

Correo
electrónico el
representante
legal:

solmontalvocluster@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

solmontalvocluster@gmail.com

Teléfono: 0958700050 0999800230 0999800515 022042254 022041198

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

1645006475
Código de la
Entidad
Financiera:

210315
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
BOLIVARIANO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES BIBLIAN
DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME SERRANO Y
FRAY VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción de
mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material para los CDIs de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3212920131 *ARCHIVADOR DE CARTON NO. 15 CON TAPA

ARCHIVADOR DE CARTON NO. 15 CON TAPA CG
MARCA: CLUSTERPACK
 -    ANCHO TAPA: 328 MM
 -    ANCHO BASE: 300 mm
 -    ALTO TAPA: 48 mm
 -    ALTO BASE: 254 MM
 -    GRAMAJE TEST BASE: 150 gr/m2
 -    LARGO TAPA: 394 mm
 -    COLOR: KRAFT
 -    IMPRESIÓN: Genérica con especificaciones para el armado
de la base
 -    MODELO: Archivador De Cartón No.15 Con Tapa
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: CARTON
 -    FLAUTA: C
 -    PESO: 710GR
 -    FABRICANTE: GRUPASA
 -    LARGO BASE: 374 mm
 -    GRAMAJE TEST TAPA: 150 gr/m2

25 1,3700 0,0000 34,2500 12,0000 38,3600 530804

Subtotal 34,2500

Impuesto al valor agregado (12%) 4,1100

Total 38,3600

Número de Items 25

Flete 0,0000
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HERAS
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Total de la Orden 38,3600
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 15:10:14
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002108419
Fecha de
emisión:

19-11-2021
Fecha de
aceptación:

23-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
03D01 AZOGUES
BIBLIAN DELEG MIES

RUC: 0360022200001 Teléfono: 072240840

Persona que
autoriza:

Dr. Pablo Vinicio Padron
Iglesias

Cargo:
Director
Distrital
Azogues

Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

ANA LUCIA HERAS HERRERA
Correo
electrónico:

ana.heras@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES

Calle:
LUIS
CORDERO

Número: Z-7 2-11 Intersección:
BARTOLOME
SERRANO Y FRAY
VICEN

Edificio: S/E Departamento: S/D Teléfono: 072240840

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

de 8:00 a 16:30

Responsable de recepción
de mercaderia:

Lcda. Anita Heras Herrera

Observación: Material para los CDIs de atención directa de la Dirección Distrital Azogues

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
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de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: ANA LUCIA HERAS
HERRERA

Nombre: Dr. Pablo Vinicio
Padron Iglesias

Nombre: PABLO VINICIO
PADRON IGLESIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

321290418 *RESMA DE PAPEL BOND A4 DE 75 GR

RESMA DE PAPEL BOND A-4 DE 75 GR
MARCA: REPROPAL
 -    GRAMAJE: 75 G/M2
 -    ANCHO: 21 CM
 -    OPACIDAD DEL PAPEL: 87 %
 -    MODELO: PAPEL BOND 75 G
 -    LARGO: 29,7 CM
 -    BLANCURA: 92 %
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    PESO: 2.33 KG
 -    HUMEDAD: 3.8 %
 -    FABRICANTE: CARVAJAL PULPA Y PAPEL
 -    UNIDAD: RESMILLA DE 500 HOJAS
 -    COLOR: BLANCO

61 2,9500 0,0000 179,9500 0,0000 179,9500 530804

Subtotal 179,9500

Impuesto al valor agregado
(0%)

0,0000

Total 179,9500
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Firmado electrónicamente por:
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Firmado electrónicamente por:

PABLO VINICIO
PADRON
IGLESIAS



Número de Items 61

Flete 0,0000

Total de la Orden 179,9500
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 15:09:11
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002111987
Fecha de
emisión:

26-11-2021
Fecha de
aceptación:

30-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:

MACAS, CABECERA
CANTONAL Y
CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección:
JOSE FELIX
PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR
NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTES, FAVOR COORDINAR LA ENTREGA CON EL RESPONSABLE DE
BIENES CON LA FINALIDAD DE EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA
RECEPCION

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3694000120 *DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO CON BOTELLA
RELLENABLE HASTA DE 800 ML

DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO CON BOTELLA
RELLENABLE HASTA 800 ML
MARCA: TECNIMATRIC
 -    USOS: PARA DISPENSAR JABON LIQUIDO
 -    PROPIEDADES / PROFUNDIDAD: 11 CM
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: PLASTICO DE ALTO
IMPACTO ABS
 -    PROPIEDADES / DOSIFICACIÓN POR PULSACIÓN: 1 ML
 -    PROPIEDADES / COLOR: BLANCO
 -    PROPIEDADES / CARACTERÍSTICAS: CONTIENE
BOTELLA CON VALVULA
 -    PROPIEDADES / CAPACIDAD BOTELLA: 800 ML
 -    PROPIEDADES / ANCHO: 11 CM
 -    PROPIEDADES / ALTO: 23 CM
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    FABRICANTE: TECNIMATRIC

30 12,1100 0,0000 363,3000 12,0000 406,8960 530805

Subtotal 363,3000

Impuesto al valor agregado
(12%)

43,5960

Total 406,8960

Número de Items 30

Flete 0,0000

Total de la Orden 406,8960
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 11:52:29
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002111988
Fecha de
emisión:

26-11-2021
Fecha de
aceptación:

30-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COORPORACION"M&M""MEGASEO"CIA.
LTDA.

Razón
social:

CORPORACION
"M&M"
"MEGASEO"
CIA.LTDA.

RUC: 0190433315001

Nombre del
representante
legal:

PESANTEZ ZEAS JENNY VIVIANA

Correo
electrónico el
representante
legal:

megaseocia@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

megaseocia@gmail.com

Teléfono: 0982251809 4116182

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

4055013880
Código de la Entidad
Financiera:

210315
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO
BOLIVARIANO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 14D01-MORONA-
MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN RODRIGUEZ
PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:
JUNTO AL INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de mercaderia: ING. FELIX CHIRIBOGA CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTES, FAVOR COORDINAR LA ENTREGA CON EL RESPONSABLE DE BIENES CON LA
FINALIDAD DE EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante,
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra
incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el
respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes de
compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado
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a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO BARROS
VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

321931018 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z 150 UNIDADES

PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z 150 UNIDADES
MARCA: BOUQUET
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE X 150 HOJAS
 -    FABRICANTE: GIECE S.A.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO HOJA SENCILLA: 23 CM X 23 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO HOJA SENCILLA: 23 CM X 23 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: INTERFOLEADO EN Z
 -    USOS: SECADO DE MANOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 39 G/M2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL TOALLAS: PAPEL 100% RECICLADO
CELULOSA VEGETAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 45G
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    ENVASE: ENVOLTURA DE PLASTICO U OTRO MATERIAL QUE LO PROTEJA Y CUBRA
TOTALMENTE DE LA CONTAMINACIÓN

90 0,8800 0,0000 79,2000 12,0000 88,7040 530805

Subtotal 79,2000

Impuesto al valor agregado (12%) 9,5040

Total 88,7040

Número de Items 90

Flete 0,0000

Total de la Orden 88,7040
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 11:52:53
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002111989
Fecha de
emisión:

26-11-2021
Fecha de
aceptación:

30-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ESPINOZA

ALVAREZ

CARLOS

ADRIAN

RUC: 0104503719001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

mastercleancue@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

mastercleancue@hotmail.com

Teléfono: 0997323055 0990508600

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7949790
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL

PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL

14D01-MORONA-MIES
RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN

RODRIGUEZ PACHECO
Cargo:

DIRECTOR

DISTRITAL

MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA

SANTIAGO
Cantón: MORONA Parroquia:

MACAS, CABECERA

CANTONAL Y

CAPITAL PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE

BENAVENTE
Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL

INSTITUTO

SUPERIOR

NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTES, FAVOR COORDINAR LA ENTREGA CON EL RESPONSABLE DE BIENES

CON LA FINALIDAD DE EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la

Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse

por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté

habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa

conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa

legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con

el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.

A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO

BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN

RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN

RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3462009219 Desinfectante concentrado amonio cuaternario 10 por ciento caneca

Desinfectante concentrado amonio cuaternario 10 por ciento caneca
Marca: MASTER CLEAN
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Concentración de amonios cuaternarios: 10%
 -    Envase y Etiquetado/ Etiquetado: De conformidad con la Resolución No. ARCSA-
DE-018-2018-JCGO, el etiquetado deberá contener: a] Desinfectante -Desinfloor, b]
Master Clean, c] Fórmula de composición del producto, d] Espinoza Alvarez Carlos
Adrian-Isac Chico y Juan Bautista, Cuenca - Ecuador, e] Nombre y dirección del
distribuidor, solo para importados, f] Código de la Notificación Sanitaria
NSOH2222-20EC, g] Fecha de elaboración y vencimiento, h] Número de lote, i]
Contenido neto del envase en peso, volumen o unidades, j] Uso previsto del producto de
acuerdo a su ámbito de aplicación, k] Instrucciones o modo de uso del producto, l]
Condiciones especiales de almacenamiento del producto, m] Advertencias,
precauciones de seguridad y restricciones, n] Indicaciones específicas para el usuario,
tales como: incompatibilidad con otras sustancias, medidas y equipos de protección y
personal a considerar, cuando corresponda, o] Medidas relativas a primeros auxilios,
cuando aplique, y p] Pictogramas de seguridad.
 -    Fabricante: ESPINOZA ALVAREZ CARLOS ADRIAN
 -    Envase y Etiquetado/ Material del Envase: De conformidad con la Resolución No.
ARCSA-DE-018-2018-JCGO, se establece que, el envase de los productos deberá estar
fabricado con materiales que no produzcan reacciones físico-químicas con el producto y
que no alteren su calidad y seguridad deben ser en todas sus partes resistentes a fin de
mantener las propiedades del producto e impedir rupturas y pérdidas durante el
transporte, almacenamiento y manipulación.
 -    Normativa Sanitaria: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    Presentación Comercial: Caneca [20 Litros]
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Alcalinidad libre como NaOH: 0.80%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Biodegradabilidad del tensoactivo: 90%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Característica: Amplio espectro antimicrobiano y
efectivo frente a virus, células vegetativas y esporas de bacterias y hongos.
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Color: Varios Según la Fragancia
 -    Propiedades Físico Químicas/ Estado físico: Líquido
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Ingredientes Activos: Amonios cuaternarios de
quinta generación
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Materia activa valorable: 9%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Olor: Varios aromas
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Otros Ingredientes: Agua desmineralizada
 -    Propiedades Físico-Químicas/ pH: 6.5
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Solubilidad: Completamente soluble en agua
 -    Usos: Limpieza y desinfección de pisos, paredes, baños, entre otros. [Uso
industrial]

9 10,7500 0,0000 96,7500 12,0000 108,3600 530805

Subtotal 96,7500

Impuesto al valor agregado
(12%)

11,6100

Total 108,3600
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



Número de Items 9

Flete 0,0000

Total de la Orden 108,3600

Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 11:53:14
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002111990
Fecha de
emisión:

26-11-2021
Fecha de
aceptación:

30-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:

MACAS, CABECERA
CANTONAL Y
CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección:
JOSE FELIX
PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR
NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTES, FAVOR COORDINAR LA ENTREGA CON EL RESPONSABLE DE
BIENES CON LA FINALIDAD DE EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA
RECEPCION

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3694000121 *DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO PARA
ROLLOS JUMBO

DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO PARA
ROLLOS JUMBO
MARCA: TECNIMATRIC
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / PROFUNDIDAD: 13 cm
 -    PROPIEDADES / ALTO: 27 cm
 -    PROPIEDADES / MATERIAL FRENO: Plástico de alto
impacto
 -    PROPIEDADES / MATERIAL CUCHILLA: Plástico de alto
impacto
 -    PROPIEDADES / COLOR: BLANCO CON GRIS
 -    FABRICANTE: TECNIMATRIC
 -    PROPIEDADES / PESO BRUTO: 1 Kg
 -    USOS: Para dispensar papel higiénico en rollo
 -    PROPIEDADES / ANCHO: 27 cm
 -    PROPIEDADES / PESO NETO: 0,8 Kg
 -    PROPIEDADES / MATERIAL BASE: Poliestireno natural
 -    PROPIEDADES / MATERIAL TAPA: Plástico de alto
impacto
 -    PROPIEDADES / MATERIAL VISOR: Polietileno cristal

30 9,1100 0,0000 273,3000 12,0000 306,0960 530805

Subtotal 273,3000

Impuesto al valor agregado
(12%)

32,7960

Total 306,0960

Número de Items 30

Flete 0,0000
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ
PACHECO



Total de la Orden 306,0960
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 11:55:24
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002111991
Fecha de
emisión:

26-11-2021
Fecha de
aceptación:

30-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia:
MORONA
SANTIAGO

Cantón: MORONA Parroquia:

MACAS, CABECERA
CANTONAL Y
CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección:
JOSE FELIX
PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR
NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTES, FAVOR COORDINAR LA ENTREGA CON EL RESPONSABLE DE
BIENES CON LA FINALIDAD DE EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA
RECEPCION

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

3694000122 *Dispensador de toallas de mano en Z o V

DISPENSADOR DE TOALLAS DE MANO EN Z
MARCA: TECNIMATRIC
 -    PROPIEDADES / PESO BRUTO: 1.15 Kg
 -    FABRICANTE: TECNIMATRIC
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / PESO NETO: 0,7 Kg
 -    PROPIEDADES / MATERIAL BASE: Plástico de alto
impacto (ABS)
 -    PROPIEDADES / PROFUNDIDAD: 12 CM
 -    PROPIEDADES / ANCHO: 28 cm
 -    PROPIEDADES / ALTO: 28 cm
 -    USOS: Para dispensar toalla de manos en Z o V
 -    PROPIEDADES / COLOR: BLANCO
 -    PROPIEDADES / MATERIAL TAPA: Plástico de alto
impacto ( ABS)

30 11,3700 0,0000 341,1000 12,0000 382,0320 530805

Subtotal 341,1000

Impuesto al valor agregado
(12%)

40,9320

Total 382,0320

Número de Items 30

Flete 0,0000

Total de la Orden 382,0320
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 11:55:57
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BARROS VEGA
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RODRIGUEZ
PACHECO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002111992
Fecha de
emisión:

26-11-2021
Fecha de
aceptación:

30-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

PAUCAR
ALMEIDA
MONICA
PAULINA

RUC: 1713823365001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

admon_distribuidores@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

admon_distribuidores@hotmail.com

Teléfono: 022603902 0983152028

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7536941
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 14D01-
MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN RODRIGUEZ
PACHECO

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA
Correo
electrónico:

compraspublicasms@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:
JUNTO AL INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA CHIRIBOGA

Observación:
ESTIMADO OFERENTES, FAVOR COORDINAR LA ENTREGA CON EL RESPONSABLE DE BIENES CON
LA FINALIDAD DE EVITAR INCONVENIENTES AL MOMENTO DE LA RECEPCION

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

321930018 *PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS

PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS
MARCA: FOREST
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIEMPO DE ABSORCIÓN: 35 s, de
conformidad con lo establecido en el numero 5 de la NTE INEN 1430
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA ROTURA POR
TRACCIÓN LONGITUDINAL: 120 N/m, de conformidad con lo establecido en el numero 5
de la NTE INEN 1430
 -    ENVASE Y ETIQUETADO: De conformidad con lo establecido en el número 5 de la
NTE INEN 1430, La rotulación de cada rollo esta legiblemente clara, en idioma español,
informando todas las características y bondades del mismo. a) longitud total en metros: 250
metros. b) marca comercial: Forest. c) nombre del fabricante: DAKPOINT S.A.. d) número
de rollo por paquete: 4 rollos por paquete. e) número de capas: 2. f) dirección del fabricante,
ciudad y país: San Gerónimo 2 Lote 2 Mz. 465 (Chongón) Guayaquil - Ecuador. El empaque
es de plástico, conservando así el producto y evitando la contaminación de polvo, humedad,
insectos, etc. Facilitando el apilamiento y en bodegaje. Arrume maximo de 10 tendidos sobre
estiba
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD DE LA HOJA ENTRE
PERFORACIONES: 10 CM, de conformidad con lo establecido en el numero 5 de la NTE
INEN 1430
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 32 g/m2, de conformidad con lo
establecido en el numero 5 de la NTE INEN 1430
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: EMPAQUE X 4 ROLLOS DE 250 METROS
BLANCO DOBLE HOJA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO DE HOJA: 9.5 CM, de conformidad con
lo establecido en el numero 5 de la NTE INEN 1430
 -    FABRICANTE: DAKPOINT S.A.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    USOS: ASEO PERSONAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: PAPEL TISSUE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO: 250 METROS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: LIBRE DE MANCHAS,
GRUMOS DE FIBRAS, ASTILLAS DE MADERA O CUALQUIER MATERIAL
EXTRAÑO A SU COMPOSICION NORMAL APTO PARA EL DISPENSADOR
UNIVERSAL

756 1,4400 0,0000 1.088,6400 12,0000 1.219,2768 530805

Subtotal 1.088,6400

Impuesto al valor agregado
(12%)

130,6368

Total 1.219,2768

Número de Items 756

Flete 0,0000

Total de la Orden 1.219,2768
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 11:56:18
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Firmado electrónicamente por:

PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Firmado electrónicamente por:

RAUL SEBASTIAN
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PACHECO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002108491
Fecha de
emisión:

19-11-2021
Fecha de
aceptación:

22-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACION DE
MODISTAS Y
SASTRES DE
CONFECCION Y
COMERCIALIZACION
EL ARTE DEL BUEN
VESTIR
ASOSASTRES

RUC: 1490816514001

Nombre del
representante
legal:

LUCERO LOPEZ MARITZA XIMENA

Correo
electrónico el
representante
legal:

asosastres@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asosastres@hotmail.com

Teléfono: 0994768447 0992221418 072700188 0979789346

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

2232102
Código de la
Entidad
Financiera:

244992
Nombre de la
Entidad
Financiera:

COOPERATIVA DE AHORRO
Y CREDITO JARDIN
AZUAYO LTDA.

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 14D01-
MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA Correo electrónico: compraspublicasms@gmail.com

Dirección
Entidad:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Dirección de
entrega:

HERNANDO DE BENAVENTE 2420 y JOSE FELIX PINTADO, JUNTO AL INSTITUTO SUPERIOR
NORMAL JFP,

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA FAVOR COMUNICARSE
CON CON LA ENTIDAD, CON EL ING. PAUL BARROS PARA DETERMINAR EL DISEÑO Y COLOR
DE LAS PRENDAS, PARA EVITAR INCONVENIENTES POSTERIORES
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por
la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

881220011 GORRA - GABARDINA
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la entrega de las prendas será de hasta
treinta días (30), contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado); *
En caso que la entidad contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será
posterior a la entrega de medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo
acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas parciales
totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente establecido de
mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra.
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS
TEXTILES: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO 1: 1 De costura
recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 2: 2 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO
3: 3 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 4: 4 De costura recta 2 Overlock de 5
hilos Los proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos de
propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la
maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los “Artesanos y Gremios de artesanos
legalmente reconocidos” deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el
caso de presentarse individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como
gremio reconocido.
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida
presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los
Estados Unidos de América,previo a la presentación de los siguientes documentos: • Factura
emitida por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de
tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la
orden de compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar como
capacidad máxima total según lo detallado a continuación: GRUPOS ACTORES CAPACIDAD

2 2,4000 0,0000 4,8000 12,0000 5,3760 530802
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PRODUCTIVA NÚMERO DE EMPLEADOS GRUPO 1: Personas Naturales. 250 prendas. De
forma individual GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro empresas) 200 prendas por cada
trabajador. Hasta 9 GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas por cada
trabajador. Hasta 49 GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector
cooperativo, asociativo y comunitario). 300 prendas por cada socio. De acuerdo al número de
socios. GRUPO 5: Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos. 300 prendas por
cada agremiado. De acuerdo al número de artesanos reconocidos. Nota: Los proveedores que
presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por
cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad productiva declarada.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o
trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de
aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos
competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años
en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia
de carné de calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama de
confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de
Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés.
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u
horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto
en la presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o
no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la
oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones
legales que correspondan.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante podrá solicitar
muestras de la prenda y/o toma de medidas.
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso (Convenio Marco)
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad contratante.
 -    FORMA DE PAGO: Remitirse al Convenio Marco
 -    DISEÑO: Gorras con broche metálicos. Gorras para adultos con cinta de ajuste.
 -    TALLA: TALLA ÚNICA
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda con la talla de la
prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de
diciembre de 2018, se actualizan los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y
“Requisitos para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad
social en las fichas técnicas.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las prendas será
determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: En los casos en que exista incumplimiento de entrega de
los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional
de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario
se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al bien no entregado
y que consta en la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se
aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer día
de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de
los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. -
En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien, el proveedor
deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. - En caso de que
el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29 días término, se
realizará la declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha
entrega.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales empleados en la
confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. * Los
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El
proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las prendas
por el lapso de un (1) año. * La materia prima será exclusivamente de origen nacional.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL
PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS TELA 65% poliéster / 35% algodón GABARDINA poli algodón liviano
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en fundas plásticas,
transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y color. * El embalaje se hará en
sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al proveedor catalogado el
cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor – bodega. Verificar que el
producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. La administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-técnico
designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. El
Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la dirección
establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que
se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre
proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la
entidad contratante

881220011 BORDADOS DE ALTA CALIDAD DE HASTA 10 HILOS
 -    ATRIBUTOS: * LA ENTIDAD CONTRATANTE EN COORDINACIÓN CON EL
PROVEEDOR DEFINIRÁ LOS DISEÑOS DEL LOGOTIPO Y UBICACIÓN EN LA
PRENDA; ASÍ COMO EL MATERIAL A UTILIZAR. * LA GENERACIÓN DE LA ORDEN
DE COMPRA PARA ESTOS PRODUCTOS "ADICIONALES" SE DEBERÁ REALIZAR AL
MISMO PROVEEDOR AL CUAL SE REALIZÓ LA COMPRA DE LAS PRENDAS EN EL
CATÁLOGO DINÁMICO INCLUSIVO. LOS PROVEEDORES QUE PRESENTEN OFERTAS
PARA CUALQUIER PRODUCTO TEXTIL EN EL PROCESO CDI-SERCOP-001-2016
ESTARÁN CATALOGADOS AUTOMÁTICAMENTE EN ESTOS PRODUCTOS CON LA
CAPACIDAD PRODUCTIVA. * NOTA: SE EXCEPTÚAN LOS PRODUCTOS DE LENCERÍA
HOSPITALARIA POR CUANTO EL PRECIO INCLUYE LOGOTIPO Y DISTINTIVOS.

9 1,0000 0,0000 9,0000 12,0000 10,0800 530802

Subtotal 13,8000

Impuesto al valor agregado (12%) 1,6560

Total 15,4560
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Número de Items 11

Total de la Orden 15,4560
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 11:50:04
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002108492
Fecha de
emisión:

19-11-2021
Fecha de
aceptación:

22-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN TEXTIL
AMAZÓNICO TRABAJANDO
JUNTOS SUCÚA
"ASOPROTEXAJUS"

Razón
social:

ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL
AMAZÓNICO
TRABAJANDO
JUNTOS SUCÚA
"ASOPROTEXAJUS"

RUC: 1490817251001

Nombre del
representante
legal:

BUESTAN ROJAS MARIA SONIA

Correo
electrónico el
representante
legal:

asoprotexajus_2015@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asoprotexajus_2015@hotmail.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

2255297
Código de la
Entidad
Financiera:

244992
Nombre de la
Entidad
Financiera:

COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO JARDIN AZUAYO
LTDA.

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
14D01-MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL
MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA Correo electrónico: compraspublicasms@gmail.com

Dirección
Entidad:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:
JUNTO AL INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Dirección de
entrega:

HERNANDO DE BENAVENTE 2420 y JOSE FELIX PINTADO, JUNTO AL INSTITUTO SUPERIOR NORMAL
JFP,

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA FAVOR COMUNICARSE CON CON
LA ENTIDAD, CON EL ING. PAUL BARROS PARA DETERMINAR EL DISEÑO Y COLOR DE LAS PRENDAS,
PARA EVITAR INCONVENIENTES POSTERIORES

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=210849...

1 de 3 30/11/2021 11:50 a. m.



Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme
lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO BARROS
VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

881220011 CAMISETAS TIPO POLO MANGAS CORTAS-ÓRDENES DE COMPRA DE HASTA 660
UNIDADES
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    MUESTRAS: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS TEXTILES: No
Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO /
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: TELA:Tela Pique de 65% poliéster y 35% algodón desde 230 gr/m2
(+/-5gr/m2) con tratamiento al pre encogido, de fabricación nacional. La entidad contratante definirá el
gramaje de la camiseta, siempre y cuando cumpla con el gramaje mínimo establecido.| COLOR: A definir
por la entidad contratante.| ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda con la
talla, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.| Deberá cumplir con la norma NTE INEN 1
875:2004 y RTE INEN 013:2013. TALLAS: *Una vez generada la orden de compra la entidad podrá
solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas.| *La toma de medidas se realizará respecto de las
siguientes tallas: 30,| 32, |34, |36, |38,| 40, |42, |44.| *Adicionalmente de mutuo acuerdo con el/los
proveedor/es se puede establecer la entrega de tallas superiores siempre que no supere el 20% total de la
adquisición.|
 -    DISEÑO: DISEÑO: *Cuello tejido, con reata de refuerzo a nivel de cuello y/o hombros, con tapa costura
(mejor terminado). *Manga corta con puños tejidos.| *Un bolsillo de forma rectangular ubicado en el lado
frontal de la prenda al costado superior izquierdo con doble costura a nivel de bordes, borde inferior en V (de
ser requerido por la entidad contratante).| *3 Botones plásticos o de tagua (más 1 de repuesto) ubicados en
abertura del tercio superior del pecho incluyendo sujeción de cuello.| *Terminado exterior en doble costura.|
*Hilo para confección de la prenda tipo mercerizado.| *Terminado interior en costura tipo overlock y costura
de seguridad (4 hilos), ambas costura donde amerite.| *Abertura lateral inferior con reata.| *Dobladillos en
bajos.| *Las prendas de mujer se realizarán teniendo en cuenta detalle de confección.|
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida
presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados
Unidos de América previo a la presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el
proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-
recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos de
respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que correspondiere
según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la
fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.|
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar como capacidad máxima
total según lo detallado a continuación: GRUPO 1: Personas Naturales 250 prendas. De forma individual|
GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro empresas) 200 prendas por cada trabajador Hasta 9 trabajadores.|
GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas por cada trabajador Hasta 49 trabajadores.|
GRUPO 4: Organización es de la Economía Popular y Solidaria (Sector Cooperativo, asociativo y
comunitario) 300 prendas por cada socio De acuerdo al número de socios.| GRUPO 5: Artesanos. Gremios
de artesanos legalmente reconocidos 300 prendas por cada socio agremiado De acuerdo al número de
artesanos reconocidos.| Nota: Los proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores
con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la
capacidad productiva declarada.|
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018,
se actualizan los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas.|
 -    GARANTÍAS: Referirse al Convenio Marco.|
 -    COLOR: A definir por la entidad contratante.|
 -    TALLA: * Una vez generada la orden de compra la entidad podrá solicitar muestras de la prenda y/o
toma de medidas.| * La toma de medidas se realizará respecto de las siguientes tallas: 30, 32, 34, 36, 38, 40,
42, 44.| * Adicionalmente de mutuo acuerdo con el/los proveedor/es se puede establecer la entrega de tallas
superiores siempre que no supere el 20% total de la adquisición.|
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda con la talla, nombre del
fabricante, RUC y teléfono de contacto. Deberá cumplir con la norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN
013:2013.|
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la siguiente
maquinaria mínima: GRUPO 1: 1 De costura recta, 1 Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora, 1 Botonera o 20 U,
1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 2 1 De costura recta, 2 Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora, 1 Botonera o 20 U,
1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 3: 1 De costura recta, 3 Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora, 1 Botonera o 20 U,

2 8,8500 0,0000 17,7000 12,0000 19,8240 530802
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1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 4 y 5: 2 De costura recta, 4 Overlock de 4 hilos, 2 Recubridora, 1 Botonera o 20
U, 1 Ojaladora o 20 U. Los proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de
la maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos de
propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). | El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada
conforme se establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta
en el pliego.|
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o trabajador
deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de
capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben
ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos competentes; o, • Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o,
• Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la industria de la confección
textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de
confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de
competencias en la rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.| Los
oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de
Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés.| Los
documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u horas
requeridas.| Los certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la
presentación y posteriormente.| En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el
conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o terminar
unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.|
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la dirección establecida
por la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado,
de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor entidad.| La entrega del
bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad contratante.|
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista incumplimiento de entrega de los bienes
adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de
compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante
dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a
facturar correspondiente al bien no entregado y que consta en la orden de compra.| - Cuando el retraso supere
los 10 días término contados a partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la
orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo
primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de
los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes.| - En caso de
incumplimientos en las especificaciones técnicas, el proveedor deberá sustituir el bien, garantizando el
cumplimiento de lo establecido en la presente ficha técnica.| - En caso de que el incumplimiento del término
establecido para la entrega del bien, supere los 29 días, se realizará la declaratoria de contratista incumplido,
exceptuando acuerdo entre las partes para dicha entrega.|
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los materiales empleados en la confección, deben
reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad.| • Los oferentes garantizarán que los
materiales empleados no contengan sustancias tóxicas.| • El/los proveedor/es catalogado/s está obligado a
mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1) año.| • La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.|
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: * Empaquetado en fundas plásticas,
transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y color.| * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.|
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: * Suministrar al proveedor catalogado el
cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor – bodega.| * Verificar que el producto
sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios.| * La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-técnico designado por la entidad
contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las especificaciones
técnicas establecidas para la entrega del bien.| * El Administrador de la orden de compra dará el informe de
fiel cumplimiento del mismo.|
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las prendas será determinada
por el domicilio del proveedor, registrado en el RUP.|
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: * El plazo para la entrega de las prendas será de hasta treinta días
(30), contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado).| * En caso que la entidad
contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el
proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras.| *
Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor.|
*Se podrán realizar entregas parciales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega
previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden
de compra.|

Subtotal 17,7000

Impuesto al valor agregado (12%) 2,1240

Total 19,8240

Número de Items 2

Total de la Orden 19,8240
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 11:50:48
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20210002108493
Fecha de
emisión:

19-11-2021
Fecha de
aceptación:

22-11-2021

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

ASOTEXTIL
Razón
social:

ASOCIACION DE
PRODUCCION Y
COMERCIALIZACION
DE TEXTILES
ARTESANOS
AMAZONICOS
TEJIENDO EL BUEN
VIVIR DE MORONA
SANTIAGO
ASOTEMOR

RUC: 0190409775001

Nombre del
representante
legal:

CABRERA JARA ELSA NOEMI

Correo
electrónico el
representante
legal:

elsa24681@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

elsa24681@hotmail.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3001174611
Código de la Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la
Entidad Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION
DISTRITAL 14D01-
MORONA-MIES

RUC: 1460021450001 Teléfono: 072703494 0982458678

Persona que
autoriza:

MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Cargo:
DIRECTOR
DISTRITAL MORONA

Correo
electrónico:

raul.rodriguez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

PAUL GONZALO BARROS VEGA Correo electrónico: compraspublicasms@gmail.com

Dirección
Entidad:

Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: MORONA Parroquia:
MACAS, CABECERA
CANTONAL Y CAPITAL
PROVINCIAL

Calle:
HERNANDO DE
BENAVENTE

Número: 2420 Intersección: JOSE FELIX PINTADO

Edificio:

JUNTO AL
INSTITUTO
SUPERIOR NORMAL
JFP

Departamento: Teléfono: 072703494 0982458678

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

LUNES - VIERNES 08H00 - 17H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

ING. FELIX CHIRIBOGA

Dirección de
entrega:

HERNANDO DE BENAVENTE 2420 y JOSE FELIX PINTADO, JUNTO AL INSTITUTO SUPERIOR
NORMAL JFP,

Observación:
ESTIMADO OFERENTE, UNA VEZ ACEPTADA LA ORDEN DE COMPRA FAVOR COMUNICARSE
CON CON LA ENTIDAD, CON EL ING. PAUL BARROS PARA DETERMINAR EL DISEÑO Y COLOR DE
LAS PRENDAS, PARA EVITAR INCONVENIENTES POSTERIORES
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por
la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: PAUL GONZALO
BARROS VEGA

Nombre: MGS. SEBASTIAN
RODRIGUEZ

Nombre: RAUL SEBASTIAN
RODRIGUEZ PACHECO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

881220011 CHOMPA IMPERMEABLE - MANGAS DESPRENDIBLES
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las prendas será
determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS
TEXTILES: No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida
presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los
Estados Unidos de América previo a la presentación de los siguientes documentos: • Factura
emitida por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo
de tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. • Copia de
la orden de compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de
diciembre de 2018, se actualizan los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y
“Requisitos para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad
social en las fichas técnicas.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: En los casos en que exista incumplimiento de entrega de
los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional
de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario
se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al bien no
entregado y que consta en la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término
contados a partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de
compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo
primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la
entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de
los bienes. - En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien,
el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. -
En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29
días término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las
partes para dicha entrega.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o

2 34,1600 0,0000 68,3200 12,0000 76,5184 530802
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trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s)
de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos
competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años
en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente refrendados, o; •
Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la
Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama
de confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de
Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés.
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u
horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad
tanto en la presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no
firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del
resto de acciones legales que correspondan.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante podrá solicitar
muestras de la prenda y/o toma de medidas.
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso ( Convenio Marco FI)
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad contratante.
 -    DISEÑO: Elaborado compuestos de alta resistencia, con proteccion antibacterial. Dobladillos
de 2cm en mangas y bordes inferiores. Regulador de cintura: con tres broches plásticos a cada
lado Impermeable Forro 100% tela polar, martillada Chompa repelente al agua para clima frio.
Ajustes en el puño recto ajustable con velcro. Con mangas desprendibles Bolsillos
multipropósito. (bolsillo grande a lo largo de todo el cuello, con cierre de nylon de buena calidad
no. 8 en el cuello para guardar la capucha) Cierre de nylon
 -    TALLA: 34 36 38 40 42 44
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en la parte interior de la chompa, con la talla
de la prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la norma NTE
INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la dirección
establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la
que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo
entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones
de la entidad contratante.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la entrega de las prendas será de hasta
treinta días (30), contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado); *
En caso que la entidad contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será
posterior a la entrega de medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán modificarse,
previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas
parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden
de compra.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL
PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS TELA 100% poliester. Semi-impermeable
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar como
capacidad máxima total según lo detallado a continuación: GRUPOS ACTORES CAPACIDAD
PRODUCTIVA NÚMERO DE EMPLEADOS GRUPO 1: Personas Naturales 250 prendas. De
forma individual GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro empresas) 200 prendas por cada
trabajador. Hasta 9 GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas por cada
trabajador. Hasta 49 GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector
cooperativo, asociativo y comunitario). 300 prendas por cada socio. De acuerdo al número de
socios. GRUPO 5: Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos. 300 prendas por
cada agremiado. De acuerdo al número de artesanos reconocidos. Nota: Los proveedores que
presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por
cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad productiva declarada.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al proveedor catalogado el
cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor – bodega. Verificar que el
producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. La administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-
técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control
del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. El
Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales empleados en la
confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. * Los
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El
proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las prendas
por el lapso de un (1) año.
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en fundas plásticas,
transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y color. * El embalaje se hará en
sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO 1: 1 De costura
recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos 1 Recubridora GRUPO 2: 2 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5
hilos 1 Recubridora GRUPO 3: 1 De costura recta 3 Overlock de 4 o 5 hilos 1 Recubridora 1 De
costura recta GRUPO 4: 4 De costura recta 2 Overlock de 4 o 5 hilos 2 Recubridora Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria
mínima requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos de
propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la
maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los “Artesanos y Gremios de artesanos
legalmente reconocidos” deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el
caso de presentarse individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como
gremio reconocido.

881220011 DELANTAL
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS
TEXTILES: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida
presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los
Estados Unidos de América previo a la presentación de los siguientes documentos: • Factura
emitida por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo

2 7,1500 0,0000 14,3000 12,0000 16,0160 530802
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de tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. • Copia de
la orden de compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha
técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de
diciembre de 2018, se actualizan los atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y
“Requisitos para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad
social en las fichas técnicas.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la entrega de las prendas será de hasta
treinta días (30), contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado); *
En caso que la entidad contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será
posterior a la entrega de medidas y/o muestras. Los tiempos de entrega podrán modificarse,
previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas
parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden
de compra.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar como
capacidad máxima total según lo detallado a continuación: GRUPOS ACTORES CAPACIDAD
PRODUCTIVA NÚMERO DE EMPLEADOS GRUPO 1: Personas Naturales 250 prendas. De
forma individual GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro empresas) 200 prendas por cada
trabajador. Hasta 9 GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas por cada
trabajador. Hasta 49 GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector
cooperativo, asociativo y comunitario). 300 prendas por cada socio. De acuerdo al número de
socios. GRUPO 5: Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos. 300 prendas por
cada agremiado. De acuerdo al número de artesanos reconocidos. Nota: Los proveedores que
presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por
cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad productiva declarada.
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda con la talla de la
prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la norma NTE INEN 1
875:2004 y RTE INEN 013:2013
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio o
trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s)
de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60
horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos
competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años
en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o,
bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente refrendados, o; •
Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por la
Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama
de confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de
Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación de interés.
Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u
horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad
tanto en la presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no
firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del
resto de acciones legales que correspondan.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la entidad contratante podrá solicitar
muestras de la prenda y/o toma de medidas.
 -    GARANTÍAS: Acuerdo Compromiso ( Convenio Marco)
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad contratante.
 -    FORMA DE PAGO: Remitirse al Convenio Marco
 -    DISEÑO: Delantal con bolsillos en la parte frontal.
 -    TALLA: 34 36 38 40 42 44
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta la dirección
establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la
que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo
entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones
de la entidad contratante.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO 1: 1 De costura
recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 2: 2 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO
3: 3 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5 hilos GRUPO 4: 4 De costura recta 2 Overlock de 5
hilos Los proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos
de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la
maquinaria declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego. Nota: Los “Artesanos y Gremios de artesanos
legalmente reconocidos” deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo al GRUPO 1 en el
caso de presentarse individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como
gremio reconocido.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista incumplimiento de entrega
de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional
de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario
se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al bien no
entregado y que consta en la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término
contados a partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de
compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo
primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la
entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de
los bienes. - En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien,
el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. -
En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29
días término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las
partes para dicha entrega.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEL
PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS TELA 100% Poliéster, con baño anti fluido Tela semi-impermeable
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en fundas plásticas,
transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y color. * El embalaje se hará en
sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al proveedor catalogado el
cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor – bodega. Verificar que el
producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. La administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-
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técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control
del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. El
Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales empleados en la
confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. * Los
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El
proveedor catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las prendas
por el lapso de un (1) año. * La materia prima será exclusivamente de origen nacional.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las prendas será
determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.

Subtotal 82,6200

Impuesto al valor agregado (12%) 9,9144

Total 92,5344

Número de Items 4

Total de la Orden 92,5344
Fecha de Impresión: martes 30 de noviembre de 2021, 11:52:05
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